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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
cELEBRAN, poR UNA pARTE, ELCoBTERNo DEL EsrADo DE HrDALcoAtnavÉs oe le
cot¡rsróN DE AcuA y ALCANTAR|LLADo DE stsrEMAS tNTERMUNTcTPALES, n qutÉtt
EN ESTE INSTRUMENTo sE LE DENoMINARÁ "LA CAASIM", REPRESENTADA PoR EL LIc.
JUAN EVEL cgÁvez TRoVAMALA, EN SU cARÁcTER DE DIREcToR GENERAL, ASISTIDo
poR EL M.B.A. FRANCo ACUTLAR cARCÍA, EN su cnnÁcrER DE DtREcroR DE
ADMtNrsrRAcróN y FTNANZAS E rNc. IAIME HoRAcro cHÁvEz coNzÁLEz, EN su
CARÁCTER DE DIRECToR DE INFRAESTRUCTURA URBANA, Y PoR oTRA PARTE LA
pERSoNA rÍsrcn la c. srLVrA cABRTELA TREro culÉRREz, A eurÉx se le
oe NovrNanÁ "EL coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN Los srourENTES ANTECEDENTES,
DEcLARACroNes v clÁusulas:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM, DECLARA QUE:

r.l.- euE DE AcuERDo coN EL DEcRETo euE CREA a u covrsróN DE ACUA y
ALCANTARTLLADo DE srsrEMAs TNTERMUNTcTpALES, puBLrcADo EN el penróorco
OFICIAL DEL ESTADo EL DÍA 19 DE MARzo DE 1992, Y EL DIVERSo QUE REFoRMÓ AL
DEcRETo eue cneó a ln covrsróN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE ACOSTO
DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA II DE MARZO DE 2O'I9, ES UN

oRcANrsMo DEScENTRALTzADo DE LA ADMrNrsrRacróN púalrcA DEL ESTADo coN
pERSoNALTDAD JURÍDrcA y pATRrMoNro pRopro, TENTENDo coMo oBJETo LA
PRESTACTóN DE sERvrcros púBlrcos DE suMrNrsrRo DE AouA, ALCANTAR|LLADo///
SANITARIO Y SANEAMIENTO. L,/

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL
cHÁvez TRovAMALA, EN su canÁcren DE DtREcroR cENERAL, MEDTANTE
NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBR.E DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR
coNSTtructoNAL DEL ESTADo DE HtDALCo, Ltc. JULto navóru MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CoNTRATO DE ACUERDo coN Lo DISPUESTo EN EL ARTÍCULo]5, FRACCIÓN I DE LA LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADo DE HIDALco, ARTÍCULo]4, FRACCIoNES I

Y XV, DEL DECRETo QUE REFoRMA EL DECRETo QUE cREÓ A LA CoMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS
DrvERSos euE Lo MoDrFrcARoN, ASí coMo r-os aRticur-os 20 y 24 DEL ESTATUTo
onGÁNIco DE LA CoMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARIL DO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ADO DE HIDALCO
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ll.1-ES UNA PERSoNa ríslcA, coN cApACTDAD LECAL suFtcrENTE pARA cELEBRAR EL
PRESENTE INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES QUE
EN ELSE ESTA.BLEZCAN, QUIEN SE IDENTIFICACON CREDENCIAL PARAVOTAR EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON CL,AVE DE ELECTOR

II.2.. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE 24, ¡¡ÚPIERO 133,
COLONIA NAPATECO, TULANCINCO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, ¡IÚ¡¿ERO
cÓo¡co posrAL 4362g,rEtEpóNlcoz7trt4gr92, euE sEñALA pARAToDos Los FTNES

t. ,¿
V*"1

,i.

I.4.- QUE SEÑEU COMO DOMICILIO EL UBIcADo EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz
NÚr¿eno 2oo, coloNIA INDUSTRTAL LA pAz, EN ESTACIUDAD DE pAcHUCA, HtDALco,
cóorco PosrAL No. 42092.

I.5,- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚUTRO
C¡\JA91O53'll54.

1.6.- EL PRESENTE coNTRATo sE ADtuDlcó al coNTRATtsrA pARA LLEVA,R A cABo Los
TRABA]OS A QUE SE DESTINA LA INVEnSIÓN AUToRIZ,A.DA QuE SE MENCIoNA EN LA
PRESENTE DECI-ARAClÓxt, DE Acl./ERDo AL pRocEDtMtENTo DE LtctrAC¡óN prlgL¡cn
No. c¡vAslM-HGo-L.o.P.-I3-2oz¿iHaa¡ÉNDosE LLEVADo A cABo EL Acro DE FALLo,
El oÍa26 {vElNTlsÉls¡ DE sEpTtEMBRE DEzoz4 (Dos MtLVEtNTtcuATRo), EN ELcuAL
sE .ADJUDIcÓ al coNTRATtsrA EL pRESENTE coNTRATo, pARA Lq, RE,Altznclór.¡ oE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
aRrícut-os 33 FRACcIóN t,34,36,47,49 DE LA LEy DE oBRAS púeulcasy sERvtclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALGO.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTOR1ZADOS
MEDIANTE oFtcto HAC¡ENDA-A-FAFEF/ct-2o21-4arg-oozorloE FEcHA30 crRErNTA,) DE/
JULIO oeu eÑo 2.024 {Dos MIL vErNTrcuATRo}, coN cARco A LA AStGr.¡aclóN oEu
RAMO 11.- TNFRAESTRUCTURA púeLlca y DESARRoLLo uRBANo sosrENtBLE
coNFoRME AL EXPEDIENTE rÉcr.¡tco vALTDADo DE l-A oBRA lo Nozza/so/o+-zoz+,/
CON CLAVE DE OBRA: ZOZ+IP¡PEF-OO546,'LOS CUALES SON RECURSOS ESTATALES,pARA LA coNTRelactÓt¡ DE LA oBRA púattca DENoMTNADA: "susrlruclóN oe
lín¡eas DE ALCANTARTLLADo EN zoNA DE tNFLUENcT.A DE cAAStM zoNA +-zozo.",¡/

il.- "EL CONTRATTSTA" DECI-ARA QUE: ?

#

Y EFECTOS I.ECALES DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A
NoTrFtcActoNES aúN LAS DE cnRÁcreR pERSoNAL,
eLECT RÓ U ICO: ga b*g_7@outl ook.co m

"LA CAASIM" PARA QUE LAS
SE HAGAN POR CORREO

co NTRATo cAAgt M- DAJ-.I 3?72024 2l'
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con fundamento en ol artfculo 118 de la Ley de Transparencla y Acceso a la lnfdrmaqión
Pública y Protección de Datos Personales en corelacién al 114 de la Ley Estatal en la materia, asl
como lo dispuesb en el Capítulo Vl numeralTrigécimo Octavo, y Capltulo lX, Sección l, numerales
Quincoagéoirho No¡pno, Seragésimo y .S.esag¡ásiino Pririp:"o. ,lr-: {os Lineamientos Generales en
Mabrle de ClaStñcación y Desclasíliciti.',rilr. ¡r,:i 1'"1¡-1;, i'tri'i :i filai;ntecirin,Je Versiones Públicas;toda
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PordartlctlloS"Fral¡r't':i¡rrsiX'¡i'{ei:r!-.,,11;i;lrr,:r:€.iilr}Piote:uiól¡cit:Dat¿:sPe¡nonalesenPosesión
de Suictos Crblioo.Jcl,'., c.t
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cie h'idal,:.r; c..,:r'r"Éifiü()nriieitco ai testado de los siguientes datos
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It.3.- cuENTA coN Los REG¡STRos euE sE crTAN A CoNTINUACIÓN, Los CUALES

ESTÁru VIGENTES:

RECISTRo DE CoNTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
pú gltco Núr'¡ Eno rEcsSzosll NFB.

REGISTRo DEL PADRÓN pE CoNTRATISTAS DEL oOBIERNO DEL ESTADO DE

HIDALcO NúVfno OO9-O3-23, DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2o24 Y VICENCIA

HASTA EL 09 DE ABR¡L DE 2025.

CLAVE TNTERBANCARIA CUENTA O DEL BANCO

CITIBANAMEX, PARA PAGOS DERIVADOS DEL PR ESENTE CONTRATO.

CUENTA CoN uq opINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

ESTATATES EN sENTfDo postlvo, MEDTANTE NtJueno DE FoLto 8Fo33489c9o,
EMITIDO POR LASECRETA.RIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALCO, DE FECHA

21 DE SEpTIEMBRE DEL AÑO ZOZ¿.

CUENTA coN LA opINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN

SENTIDo PosITIVo, MEDIANTE NÚueno DE FOLIO 24NE1353438, EMITIDO POR EL

iil:?:,,:E 
ADMlNlsrRaclóru rRlBUrARrA, DE FEcHA 20 DE sEPrrEMBee aeft
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III"5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ?
OBRAS pUAL|CAS y SERVICIOS RELACTONA,DOS CON l-AS MISMAS DEL ESTADO DE L
HIDALGo Y SU REGLAMENTO, EL coNTENIDO DE LOS ANEXOS Y TÉRT.¿IXOS DE

REFERENcTA DE Los CoNCEpros NEcESARtos eARA LA ElEcuclÓN DE Los TRABAJOS 
_t t'

DE .SU§TITucIÓru oE IÍNEIS DE ALCANTA,RILLADO EN ZONA DE INFLUENCTA DE M
cAAStM ZONA 4-2I24.', QUE, DEBIDAMENTE FTRMADOS POR LAS PARTES, INTECRAN =t\ff'
pRE5ENTE coNTRATo, ASí coMo us oruÁs NoRMAs euE RECUTAN LA e:ecuctÓu or |S
LOS TRABAJOS. I

III.6.- HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e¡ecuctóN.

IV.- AMBAS PARTES DECLA,RAN QUE:

IVJ.- SE CEsTIoNARÁN Y oBTENDRAT TOOaS Y CADA UNI\ DE I-AS AUTORIZACIONES,

LICENCIAS y PERM|SOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR'

NEcEsARIAS PARA LA EJECUcIÓN oE I.q OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO' CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR ElaRrícULO24 DE LA LEY DE oBRAS

Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.
3ll8
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con fundamento en el artfculo 116 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la lnfdrmación
Pública y Protección do Datos Parsonales en correlación al 114 do !a Ley Estatalen la matEria, asl
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IV.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA

no:uorcaclóN, MrsMos euE FoRMAN pARTE TNTECRANTE DEL pRESENTE coNTRATo
Y CONSTAN DE LO SIOUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocUMENTACTóN TÉcNtcA euE coNTTENE LA DESCRIpcróN oe LAS oBRAS y
LAS ESpECtFtcActoNES rÉcr.¡ lcts.

c. cnrÁlooo DE coNcEpros, cANTIDADES v UNIDADES DE TRABAJo,
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS YTOTALES.

o. rÓRvuu DE AJUSTE DE coSToS.

V.- DEFINICIONES.

EN EL pRESENTE coNTRATo, Los stcutENTES TÉRMtNos senÁN rNrEnpRETADos DE

LA MANERA euE sE rNDrcA A col.¡l¡luaclóN:

A. PoR "coNTRATo", SE ENTENDERÁ EL ACUERDO DE VOLUNTADES CELEBRADO
ENTRE 'LA CAASIM" Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE

TNSTRUMENTo, tNcLUyENDo roDos sus ANEXoS v epÉruolcEs y roDos Los ./
DocuMENTos lNCoRpoRADos A ÉL poR REFERENcTA NEcEsARos eaea try//
r¡ecucróN DE LAoBRA. v

B. poR 'LA cAASrM", sE ENTENDERÁ A LA coMrsróN oE AcuA y ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LECALES.

D. poR'MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDenÁ la cANTtDAD TorAL PAGADERA

A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL

DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICACIONES CONTRACTUALES.

E. POR "TRABAf,OS", SE ENTENDERA COMO EL CONJUNTO DE ACCIONES Y OBRAS
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO.

F. poR "stlo", sE ENTENDERÁ et luonn DoNDE sE coNSTRUtRÁ La oena.

c. PoR "ESPECIFICACIONES", SE ENTENDERÁ LAS DESCRIPCIONES TÉCNI

DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTECRAN LA OBR

7
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c. poR "EL coNTRATrsrA", sE ENTENDERÁ, A LA pERSoNA FistcA LA c. stLVtA
GABRtELA rne¡o curÉnnez.

W
.l
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EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SICUIENTES:

cLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA'
u E:ecuctór.¡ DE LA oBRA'suslructóN or lír.¡ees DE ALcANTARtLLADo EN zoNA
DE tNFLUENCTA DE cAAStM zoNA4-2e.24.", y ÉsrE sE oBLtcA A REALTZARLA HAsrA su
TorAL TERMrNncróN or coNFoRMtDAD coN LAS ESpEctFtcActoNES DE LA oBRA,
pRoyEcro, carÁlocos DE coNCEpros DE TRABAJoS, pRECtos uNtrARtos,
PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS

DtvERSos oRDENAM|ENToS, NoRMAS y ANEXoS sEñALADos EN Los tNctsos y EL
puNTo tv.2 DE LAS DEcLARAcToNES DE ESTE coNTRATo, asÍ covo, LAS NoRMAS DE

corus[nucclÓN VIoENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABA]OS,
MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

sEcuNDA.- oescnrpcrón DE Los TRABAJoS A EJECUTAR.- TRAzo Y NlvgLaclóN oE
TERRENo, SoNDEO, RELLENO, CORTES, DEMOLICIONES Y/O REPOSICIONES,
ExcAVAcroNES, cAMA DE ARENA, pLANTILLAS y RELLENoS, ruaenía, Pozos DE

VISITA, TOMAS DOMICILIARIAS, DESCARCAS DOMICILIARIAS, ACERO, CIMBRA,
AcARREos y MAMpARA TNFoRMATTvA DE ACUERDo AL cATÁLoco oe coNcepto{//
QUE PRESENTo ELCoNTRATISTA. 7

TERCERA.. MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$3'747,792.09 (TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
NoVENTA Y DoS PESOS O9AOO M.N.} INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO, Y
uN MONTO DE $3 

-230,855,25 (TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL
ocHocrENTos ctNcuENTA Y clNco PEsos 2snoo M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL
vALoR AcREGADo EstaslectÉNoosE euE No sE SoBREPASARÁ EL IMPoRTE
SEÑALADo sALVo QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE NVPIINCIÓru DE MONTO
CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABA]O EJECUTADO

CON EXCESO AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL
RESpEcro, sE coNstDERARÁ coMo oBRA EJECUTADA poR cUENTA Y RtESCo DE "EL
CONTRATISTA".

CUARTA.- ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo "LA cAAStM" oroRCARÁ A "EL coNTRATtsrA" A MANERA DE ANT|clPo Y coN
nNTeIacIÓI A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS, EL 30% (TREINTA
poR ctENTo) DE LA rNVERslóN nuronlzADA PARA Los TRABAJoS DEL PRIMER

EJERCICIo, QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $.I,.124,337.63 (UN MILLÓN CIENTO
VEINTICUATRo MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 63NOO M.N.) MONTO QUE

Z
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INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO, Y UN MONTO DE $969,256.58
(NovECrENTos SESENTA y NUEVE MtL DosclENTos clNcuENTA Y sEls PESos 58^oo
M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CUYO PACO SE EFECTUARA

DENTRo DE LoS Is oÍNS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRECA DE LA FIANZA DE

ANTICIPO Y LA FACTURA PREVIAMENTE FISCALIZADA SIN PERJUICIO DEL INICIO DE LOS

TRABAJoS. ESTE ANTICIPO SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LOS

ARTÍcuLos se rnncclóru r y 58 FRAcctóN I DE LA LEY DE oBRAS pÚeLlcns v sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO y los artículos 127,128,

129,130,131 y 132 DEL REOLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

EL ANTtctpo oeeEnÁ sER AMoRTtzADo PRoPoRC|oNALMENTE coN cARCo A CADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,

oeelÉNoosE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL.

pARA LAAMonrzncró¡.t DELANTIctPo EN cASo oe nesctstÓN DE ESTE coNTRATo, "EL

CONTRATISTA" SE OBLICA A REINTEORAR A "LA CAASIM" EL SALDO POR AMORTIZAR DE

Los ANTtctpos, EN uN tÉRvlNo No MAYoR DE lo (DtEz) oins HÁatLEs coNTADos A
PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA IA NESCISIÓU, PARA LO CUAL SE LE

REcoNocERÁN Los MATERTALES QUE TENCA EN oBRAo EN PRocESo oe aoQulstclÓN
DEBTDAMENTE coMpRoBADos MEDTANTE LA ExHlslclÓN DEL DocuMENTo
coRRESpoNDTENTE, A sATrsFAccróN DE "LA cAAStM" coNFoRME AL PRocRAMA DE

EJECUCTóN pACTADo y A Los onlos eÁslcos DE PREclos DEL coNCURSo,
coNSIDERANDo LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN,

SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN

UTILIZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN E

SITIO DE LOS TRABA]OS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTECRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL

PLAzo ANTES SEÑALADO, SE OBLICA A PACAR AOEUÁS DE DICHO SALDO, GASTOS

FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
pnónnocn pARA EL pACo DE cnÉolros FtscALES, AcoRDE A Lo ESTABLECIDo PoR EL

ÍNDICE NACIoNAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O LAS NORMAS EMITIDAS POR EL

BANCO OE I.¿ÉXICO; DICHOS CASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO

No AMoRTTzADo y sE covputnRÁN pon oÍas NATURALES DESDE QUE se veruclÓ el
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES

DEBIDAS, A DISPoSICIÓN DE "LA CAASIM".

eutNTA.- CALENDARtzACtóN DE TRABAJoS: "EL coNTRATlsrA" sELECClorunnÁ la
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
cAAStM'y DESARRoLLARÁ EL PRocRAMA CALENDARIzADo MENSUAL oE E:EcuclÓN
DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE; NSÍ COVO, EL RESPECTIVO CRON AMA

\^L/':.-
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MENSUAL DE TRABAJ., EN coNcEpros, uNrDAoat,"ao*-'oH[^.;
MENSUALES, AJUSTÁNDosE AL CALENDARIo PRESENTADo EN SU PRoPUESTA.

\I7
_,:. _

COSTOS

sExrA. - pLAzo oe e:EcuclóN: EL pLAZo pARA LA e:ecuclótt DE Los rRABA:os senÁ
DE r53 (crENTo cTNCUENTAy rnes¡ oías NATURALES. LA FEcHA eARA EL rNrcro DE Los
TRABAJos,sEnÁ el oinzr VErNTruNo) DE ocruBRE DE 2024(Dos MTLVETNTTCUATRo)
y LA TERMTNAcTóru oe Los MrsMos senÁ El oin zz ¡verNtroós¡ oe MARzo DE 2o2s
(Dos MtL vErNTrcrNco). esrnslecrÉNDosE, euE, EN cASo DE RETRASo poR cAUSAS
No IMPUTABLES A Lqs PARTES, ESTE SE PRORROCARÁ POR UN TIEMPO SIMILAR AL
suspENDtDo, oearÉNoosr cELEBRAR pARA TAL EFEcro coNVENro AL RESpEcro, DE
AcuERDo A Lo ESTABLEC|Do EN LA LEy DE oBRAS púellcns y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

sALVo Lo EXpRESAMENTE pACTADo, ToDos Los rÉRvruos ESTrpuLADos EN ESTE

coNTRATo sE ENTENDERÁru covo oias ruarunnlEs, coMpRENDtENDo AeuELLos
QUE SECÚN LA LEY SEAN INHÁgILeS; PERO CUANDO UN PLAZO TERMINA EN UN OiA
INHÁarL, coNcLUrRÁ A LAs 24 HoRAS ort oÍa HÁerL srcureNre.

SÉPTIMA. - DISPoNIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "LA
cAAsrM" sE oBLrcA A poNER a orsposrcróN DE 'EL coNTRATtsrA", Ét- o l-os
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

coNTRATo, nsÍ cor'¿o, LAS vALtDActoNES DE pRoyECTos v orcrÁueNes. "Er-

coNTRATtsrA" sEnÁ RESPoNSABLE DE TRAMITAR Los pERMtsos ANTE LAS

DEeENDENCTAs coRREspoNDTENTES eARA Los cTERRES DE cALLES o aveNtoas ety//
DoNDE se llevnnÁN AcABo LosrRABAJos. t/

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL
PRESENTE CoNTRATo, SE PACUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EI CNTÁIOCO OE

CoNcEPToS, MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA

DocUMENTACIÓN QUE AcREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PACO. DICHA
DocuMENTAcróN senÁ DE FoRMA tMpFrEsA y EN ARcHtvo DtctrAL, LA stcUtENTE:
NúMERos cENERADoRES, cRoeuts, porocnaríns, cÁlcur-o E TNTECRActóN DE Los
TMpoRTES coRRESpoNDTENTES A cADA ESTTMAcTóN; Que ABARcARÁN uN MEs
cALENDARIo, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA
DE SUPERVISIÓN oe oBRA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES
SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
coN UN PLAzO NO MAYOR A TREINTA DíAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE
pnEseNrnclóN PARA nEvrsróN y AUToRtzAclóN; "u cAAStM" HARÁ EL PAoo
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAYOR A TREINTA DÍAS CALENDARIO PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES, CONTA e

A PARTIR DE L.A FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCI DE

supenvrsróru DE oBRA. LAS pARTES coNVTENEN QUE EL PAco DE LAS ESTTMAC
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sE REALTzARAN coNFoRME A LA coxcrRrnclóN QUE sE HAGA PARA LA

cALENDARTzAcTóN DE Los REcuRSos EN puNcróN DE LA DtsPoNtBtLtDAD
PRESUPUESTAL FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

SI 'EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES
MENCIoNADo, ÉsTE DEBERÁ pnESENTnNLAS EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN

euE ELLo DÉ LUCAR A LA RECLAMAcTóN oe cASTos FtNANctERos.

TRATÁNDoSE DE PAOOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA", ESTE

sE oBLICA A REINTECRAR LAS CANTIDADES PACADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INORESOS

DEL EsrADo DE HtDALGo, EN Los cAsos DE pnónnocn PARA EL PAoo DE cnÉolros
FrscALES, puBLIcADA EN EL DIARro oFtctAL DE LA FEDERacIóN, Los cARcos sE

cnlcuLaRÁru soBRE LAs CANTTDADES pACADAS EN EXcESo EN cADA cASo Y sE

covpuTnRÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PACO HASTA LA FECHA EN

QUE SE PoNcAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A OISPOSICIÓN DE "LA CAASIM",
REINTECRo QUE No oegEnÁ SER MAYOR A.IO DÍAS NATURALES, POSTERIOR AL PACO

EN EXCESO.

NovENA.- GARANTíAS.- pARA cARANTtzAR EL cuMPL¡MtENTo DEL coNTRATo, "EL

coNTRATrsrA" sE oBLTGA A ENTREcAR A "LA cAAslM" póuzt DE FlANzA, PoR EL lo %
(D|EZ POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO

SEÑALADo EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, MISMA QUE SENÁ PNESENTADA EN LOS

SIGUIENTES.I5 DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO.

DE coNFoRMTDAD coN eL nRrÍculo se pnncclóru l DE LA LEY DE oBRAS eúettcasy/7
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO. L'

cuANDo Los TRABAJoS sE REALIcEN eN vÁs DE uN EJERClcto PRESUPUESTAL, LA

CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ SUSTITUIRSE EN ÉL O LOS EJERCICIOS

SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS

FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE coSTOS AUTORIZADOS Y MODIFICACIONES CONTRACTUALES. A PETICIÓN

DE "EL coNTRATrsrA", "LA cAAstM" poonÁ AccEDER A QUE coNTlNuÉ vloeNre v su
rMpoRTE MANTENoA LA MrsMA PRoPoRCIóN QUE LA DEL PRIMER ElERclclo FlscAL.

PARA cARANTtzAR LA coRREcrA INVERSIÓN DEL ANTlclPo "EL coNTRATlsrA" sE

oBLtcA A ENTRECAR A "LA cAAstM" pótlzt DE FIANZA PoR EL loo o/o QUE oARANTICE

TATOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMOANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL

vALoR AcREcADo, oroRcADA PoR lNsTlruclÓN arlanznDoRA DEBIDAMENTE

AUToRIZADA, A FAVoR DE LA coMtslóru or AGUA Y ALCANTARILLADo DE slsrEMAS
TNTERMUNTCTpALES, MrsMA Que senÁ PRESENTADA DENTRo DE Los QUINcE DÍAS

NATURALES stcutENTES A LA FECHA EN QUE "EL coNTRATlsrA" sE NorlFlcÓ orl rnuo
DE LA ADJUDtcActóN DEL PRESENTE coNTRATo. DE coNFoRMIDAD coN EL A LO

8lr8
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so TnaccIÓN I Y EL ARTICULo 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

AsÍ MtsMo "EL coNTRATtsrA" pREVTAMENTE A LA RECEPCTóN ronunl DE Los
TRABAJoS, pnrsEru¡nRÁ FTANZA poR EL ro % (DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
EJERCIDo DE LoS TRABA]OS, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA LECALMENTE
AUToRtzADA pARA TAL EFEcro, ANTE y A FAVoR DE LA coMts¡óN oE ACUA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN
plAzo DE 12 MESES, Los DEFEcros euE RESULTEN EN u ¡¡ecuctóN DE LA oBRA,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE

tNcuRRrDo. DE coNFoRMTDAD coN el nnrÍcuLo se rnacclóN lt DE LA LEy DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO,
ASÍ coMo EL ARTicULo 73 DEL RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

EL MoNTo DE LA cARAruTia oe cuMpLrMrENTo, cADUCARÁ EN LA FECHA DE

RECEPCIÓN FORMAL DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, PREVIA ENTRECA DE LA

CARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS A]USTES DE COSTOS

se cnIcuIaRÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

ElEcurAR, coNFoRME AL pRocRAMA oe e:ecuclóru euE sE pACTE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA
vtcENTE. Los pREcros oRToTNALES DEL coNTRATo PERMANEcenÁN rt:os HASTA LA

reRvlNncróru DE Los TRABAJoS coNTRATADos. ELAJUSTE sE APLIcARÁ A Los cosros
DTRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD , /
oRrctNALES. eARA EFEcros or nevlslóN y AlusrE DE cosros, LA FECHA oetaeN o7//
Los pREctos sERÁ LA DEL Acro DE pRESENTAcIóN Y APERTURA DE PRoPoslcloNES,
Esro DE coNFoRMTDAD coN Los nnrÍculos 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 Y 169 DEL
RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

sr AL tNtcto DE Los TRABAJoS coNTRATADoS o DURANTE el pEníooo DE EJECUCIóN
DE LOS MISMOS SE OTORCA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE COSTOS

DEBERÁN AFECTARSE EN uN poRcENTAIE tcuAL AL DE Los ANTtctpos coNCEDlDos.
Los tNcREMENTos o DEcREMENToS DE Los cosros DE Los lNsuvos senÁN
cALCULADoS coN BASE EN Los iNotcEs NActoNALES DE PRECtos PRoDUCToR coN
SERVICIOS QUE DETERMINE EL INECI.

ELAJUSTE DE cosros se RenuznnÁ coNFoRME AL PRocEDIMIENTo ESTABLEcIDo EN

EL coNTRATo, EN APECO A LO DISPUESTO PON EIANTíCULO S¿ TNICCIÓN XI DE LEY

EN LA MATERIA.
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No PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS CUANDO EL CONTRATISTA TENCA RETRASO EN

SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

EL LIBRo (o LIBROS NECESARIOS) DE LA BITÁCORA, SERÁN PROPORCIONADO (S} POR

"EL coNTRATrsrA", y EN ÉL sE nxotnRÁ¡.t LA HlsroRlA DE Los rRABAlos,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,

MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL CUALQUIER SITUACIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR LO TANTO, ESTA

BITÁCoRA oeAERÁ PERMANECER EN EL LUCAR DE LA OBRA, Y DEBE SER LLENADA POR

EL REpRESENTnNTe TECNtCO DE "EL CoNTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN

DE oBRA DE "LA cAAStM', Los AVANcES sE corEJARÁN coNronuE AL PRocRAMA DE

TRABAIO ESTABLECTDO; y NO SE rn¡VlrAnÁ NINCUNA RECLAMACIÓN, NlaVpUnClÓr.,t
DEL plAzo oe E:ecuclóN DE Los TRABAJoS QUE No eslÉ nupapno POR LO

ASENTADo E¡,¡ altÁconn.
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oÉcrvn pRTMERA.- supERvtstóN DE Los TRABAJoS Y elrÁcona.- "LA cAASlM" A
rnavÉs DEL RESTDENTE DE supERVtslóN oE oBRA QUE PARA TAL EFEcro DESIcNE, o
DE LA pERSoNA euE ESpEcÍFtcAMENTE señnle, TTENE EL DEREcHo DE SUPERVISAR

EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"

POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e:ecucróN, EN LA FoRMA coNVENtDA Y coN LAS MoDlFlcAcloNES QUE EN su cASo
ORDENE.

ES FACULTAD DE "LA CAASIM" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODAS LAS INSTALACIONES,

MATERIALES Y EQUIPO QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN OE LOS TRABA]OS, YA

SEA EN EL SITIo DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE SUMINISTRO Y DE FABRICACIÓN.

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA", SE OBLIOA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS

DURANTE EL TrEMpo oe e:Ecuctóru DE Los MlsMos, A uN REPRESENTANTE, QUIÉN
oeeenÁcoNocER EL PRoYEcro ElEcurlvo, LAS NoRMAS Y LAS EsPEclFlcAcloNES DE

coNsrnucclÓN, CATÁLOCOS DE CONCEPTOS, PROCRAMAS DE E¡ECUCIÓN V OE

SUMINISTRoS, PLANOS CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES QUE SE

cENEREN CoN MoTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;Y ESTAR FACULTADO PARA

EJECUTAR LOSTRABAJOSA QUE SE REFIERE ELCONTRATOY EN CENERAL PARAACTUAR

EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, pnpa oin v REclBlR ToDA cLASE DE NorlFlcAcloNES Y PARA LA

TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

REPRESENTANTE DE .EL CONTRATISTA,,, PREVIAMENTE A SU INTENVENCIÓru EN LOS

TRABAJoS, DEBERÁ sER AcEPTADo PoR "LA cAASlM", EN cASo coNTRARlo sE - -
soLrcrrARÁ su cAMBto, "EL coNTRATlsrA" EN Esre Últtvo suPUESTo, se oattca l//
DESIcNAR A orRA pERSoNA coN Los REQulslros sEÑALADos. L/
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La eI[Áconn CoNSISTIRÁ EN UNA o vÁs LIgneTaS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA PoRTADA PRINCIPAL APARECERÁN LOS DATOS DEL CONTRATO Y EL NOMBRE DE LA

oBRA, DEBERÁ coNrnn coN ruEcos DE HolAs coNFoRMADAS tMpRESos poR

oRrcrNALy cuANDo MENos Dos coprAs, ÉsrAS úLTtMAs senÁu DESpRENDtBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A 'EL CONTRATISTA', DEBIENDO
ESTAR FoLTADAS LAS HoJAS coN Núuenos coNsEcurvos EN LA pARTE supERroR
DERECHA, ÉsrE LtBRo se LLeNanÁ coN LETRA cLARA y EN FoRMA oBlETrvA y DE sER
NEcESARTo se nrurxanÁN DtBUJos, pLANos o cRoeurs, EMpLEANDo eolícnapo oE
TINTA NEcRA/AZUL

oÉclva sEGUNDA.- ntcepclór.¡ DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATtsrn" covuNlcnnÁ
PoR ESCRITo A "LA CAASIM" LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS ASENTADOS
eN gIrÁcoRa, rn co¡IcI-uSIÓN DE ESTOS, PARA QUE ESTA ÚLTIMA, EN UN PLAZO DE.IO

DÍAS HÁBILES VERIFIQUE LA DEBIDA E:ECUCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

eIanTÍcuIo 72DELA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

UNA vEz coNSTATADA LA TERMINACIóN oe Los rRABAlos EN Los rÉnvlNos oel
pÁRRAFo ANTERToR, "LA cAASrM" eN uru rÉRvtNo DE lo oins HÁgtLes PRocEDERÁ A

LA necepcróN DE Los MrsMos MEDTANTE EL LEVANTAMTENTo DEL AcrA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABA]OS BA]O SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDoS FÍSIcAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES ELABORARÁN DENTRO DEL

eurNTo oia HÁerL posrERroR DE LA FECHA DEL LEVANTAMTENTo DEL ACTA, EL

FrNreurro DE Los rRABAlos EN EL euE se lnnÁ CoNSTAR Los cRÉDtros t rnvoey;t,.
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS. //.t.'
sr "EL coNTRATIsrA" No ASrsrE EL oÍn Qur AcUERDEN, "LA cAAStM" pnocroe RÁ a su
ELABoRACTóN, DEBTENDo coMUNrcAR su RESULTADo A "EL coNTRATtsrA" DENTRo
DE UN PLAzo DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA SEÑALADA PARA SU

elngoRactóNl; UNA vEZ NoIFtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNtQUtro A "EL

coNTRATrsrA", sr EXrsrE DESAcUERDo soBRE su RESULTADo, Ésre reruonÁ uN PLAzo
DE DIEZ oías HÁgrLEs pARA ALEcAR Lo QUE A su DEREcHo CoRRESPoNDA, sl
TRANSCURRIDo ESTE PLAZO NO REALIZAALCUNA CESTIÓN POR ESCRITO, SE DARÁ POR

ACEPTADO.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL 'LA cAAStM" poNonÁ a olsposlclóN DEL

CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

COI.ISICNNCIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOI-ICTNRÁ EL REINTECRO DE LOS IMPORTES

RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVN QUE OÉ

POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLICACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PAR EN

EL CONTRATO.
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"LA CAASIM" PODRA REALIZAR RECEPCIONES
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS

SUSCEPTI BLES DE UTI LIZARSE.

PARCIALES, CUANDO A SU JUICIO
PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y

U RA

DÉCIMA TERcERA.- RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIo Y PATRÓN DEL PERSoNAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERTA DE ESTE coNTRATo, senÁ el úrurco pESpoNSABLE DE LAS oBLrcACroNES
DERTvADAS DE LAs DtspostctoNES LECALES v oevÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA

DE TRABA]O Y DE SECURIDAD SOCIAL

DÉctMA cuARTA. - coNStDERACtoNES eue oegeRÁ ToMAR EN cUENTA EL
coNTRATIsrA tNVtrADo EN LA EJECUCTóN DE Los rRABAJos. pARA sEcuRtDAD DEL
pERsoNAL, pEAToNAL y vEHrcuLAR, sE REeurERe señauzacróN pREvENTwbv.
SIENDo LA SICUIENTE, (/

TRAFITAMBo DE.Io7 DE ALTO Y 46 CM DE DIÁMETRO, COLOR NARANJA
CON REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE'I55X55X86 CM, COLOR NARANJA CON

REFLE]ANTE.
CoNoS PARA TRÁFICo DE 90 CM, COLOR NARANJA CON REFLEJANTE.
MALLA DE SECURIDAD RETICULADA COLOR NARANJA DE 90 CM.
EQUIPO DE SECURIDAD PERSONAL (CASCO, CUANTES, CHALECO CON
REFLEJANTE Y CALZADO).
IÁvpnnn DESTELLANTE coLoR AMARI LLO.
pLANTA cENERADoRA poRTÁTtL or eNrnoÍa elÉcrnrcn n cASoLrNA.
REFLECToRES oe snlócENo poRTÁTtL.

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA

ES EL úNtco RESpoNSABLE DE LA ElECUclóN oe Los rRABAlos Y oeeeRÁ su:ETARSE
A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERIA DE CoNSTRUCCIÓN, SECURIDAD, USO OE VÍN PÚBLICA, PNOTECCIÓN

ecolÓcIcn Y MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN ¡N EI ÁVEITO FEDERAL, ESTATAL O
MUNICIPAL, ASÍ CoMo, A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE LA ENTIDAD A
rnavÉs DE su RESIDENcTA DE supEpvlslóru DE oBRA, "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA
ADEMÁS A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECTDAS EN EL ANExo DE ESPECtFtcActoNES rÉcNlcns; Y A QUE LA

ReaLlzncróru DE ToDAS y cADA UNA DE LAs PARTES DE DtcHA oBRA sE EFEcrÚEN A
snttsraccróN DE 'LA cAAStM", ASÍ coMo, A RESPoNDER, PoR su cUENTA Y RlESco,
DE LoS DEFECToS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

L

QUE POR INOBSERVANCIA O NECLIOENCIA DE SU PARTE, SE LLECUEN A CA

"LA cAAstM" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HARÁ EFEcrtvA LA cA
12 118
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oroRcADA pARA TAL EFEcro. nsÍ vrsvo sE coNVtENE QUE Los RtEScos Y LA

coNseRvacróN DE LAS oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su ENTREcA DEFINtrtvA A "LA
cAAStM", esraRÁ a cARco DEL coNTRATtsrA.

IGUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL

A TERcERAS pERSoNAS rÍsrcns o MoRALES sus DEREcHoS Y oBLlcACloNES
DERIvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANEXos, coN EXcEPctóN DE Los DEREcHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

oeaEnÁ coNTAR cON LA PREVIA NUTONIZNCIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA]OS DENTRO DEL
pLAzo cuBrERTo poR La cnnnxrÍn, "LA cAAStM", Lo coMUNtcARÁ PoR EScRlro A "EL

CONTRATISTA'" PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

CoRRESpoNDTENTES, DENTRo DE uN PLAzo MÁxlMo DE TREINTA oÍas Narunales
posrERroR A LA FEcHA DE NortFtcActóN, TRANScURRIDo ESTE rÉnvlr.¡o slN QUE sE

HUBTESEN REALTzADo, "LA cAAStM" pRoceoenÁ a HACER EFEcrlvA LA cARANTÍA.

DÉCIMA SEXTA.- SITUACIONES QUE POR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR, "EV) -
coNTRATrsrA" oegeRÁsoLVENTAR coN cARcoASU PRoPlo PECULIo: l.'
FALTA DE PERSoNALTÉCNICO U OBRERO.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

FALTA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

suspExslÓr.¡ DE ACTIVIDADES, DEBIDO A DAÑOS AJENOS, A LA EJECUCIÓru OC LAS

ACcIoNEs EN cAMPo, OCASIONADOS POR PERSONAL DE "EL CONTRATISTA", ASÍ COMO

LAS RECLAMACIoNES QUE OCURRAN DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN OC LOS TRABA]OS,

EN cASo DE OMITIR O DE EMPLEAR EN FORMA INCORRECTA LAS DISTANCIAS MÍNIMAS

DE sEcuRrDAD EN LAS t-ÍNens DE coNDUCclÓN v otsrRleuclÓN v EN LA ToTALIDAD

oel Ápen DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA

MALA EJECUCIÓN TN EL RELLENO DE ZANJAS, DE BASURA ABANDONADA, CERCAS NO

REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE ACUA

DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y JACÜEYES.

st DURANTE LA EJECUctóN DE LA oBRA o ELTRASLADo DENTRo oelÁnen oe TRABAJo
EL EQ UIPO O PERSONAL DE'EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

No HABRÁ NTNCUNA ReclavnclóN A'LA cAASlM" PoR ESTE coNcEPTo.

13 118
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oÉcIvI sÉpTIMA.- PENAS CONVENCIONALES.- "LA CAASIM" TENDRÁ LA FACULTAD DE

VERIFICAR SI LoS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR

"EL CoNTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA OE E:ECUCIÓN CENERAL

CoNVENIDO Y SEÑALANDO MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL .LA CAASIM"
CoMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTROS

EJEcurADos, coN EL DE Los QUE DEBtERoN REALIzARSE EN Los rÉnutNos DE DlcHo
pRoGRAMA, EN LA tNTELtcENctA DE QUE, AL EFECTUAR LA coMPARACIÓt¡, La ogna
MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA.

st coMo coNSEcuENctA DE otcHA coMPARACIÓN A QUE sE REFIERE eL pÁnnnro
ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

eue oeeró REALIzARSE, "LA cAAstM" PRocEDERÁ A RETENER LA cANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

IMPoRTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATRASO

HASTA LA pevISIÓN. POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ U NETENCIÓN O
DEVoLUCIÓN QUE CORRESPONDA, SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABA]OS
EN LA FEcHA pRocRAMADA PARA su renvlNaclÓru, PoR cAUSAS IMPUTABLES A É1, A

vÁs o¡ CoNSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICANÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL

ctNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNIcAMENTE EN FUNCIÓN DE Los rRABAlos No
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, POR CADA DÍA NATURAL DE

DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABA]OS QUEDEN CONCLUIDOS A

selsrncclóN DE "LA cAASlM".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOVANÁT..I

EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUTER OTRA CAUSA QUE A lUlClO DE 'LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL//,/
CONTRATISTA" T/

EL MoNTo DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINCÚN CASO POONÁ SER SUPERIOR,

EN su coNluNTo AL MoNTo DE LA cARANTÍn oE cuMPLlMlENTo. PoR Lo cuAL
cuANDo LA REsTDENctA DE suPERVlslÓN oe oBRA PREVEA uN MoNTo cERcANo A

ESTE, pRocEDenÁ a u Resclslóru ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo.

oÉclva ocrAVA.- susPENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.- "LA cAASlM" poonÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

cuALeutER CAUSA lusrtFtcADA o PoR RAzoNEs oe lNrEnEs GENERAL, o BIEN

cUANDo No SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABA]OS, CON BASE A

LA tNsrRuccróN nEclalon YA sEA PoR EscRlro o EN BlrÁcoRA, LA FECHA DE

TERMTNACTóN sE pRoRRocAnÁ e N lounl PRoPoRCIÓN nL pEnÍooo QUE coMPREN A

LA suspEuslÓN, LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL A
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ctRCUNSTANcIADA DE suspeNslóN, stN MoDtFtcAR EL pLAzo DE EJEcuctoN
CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTRATo coNrNuanÁ pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
SUSPENSIÓN, QUEDANDo A VoLUNTAD DE LAS PARTES DARLO POR TERMINADO EN

FoRMA ANTICIPADA EN Los TÉRvIruos Y coNDICIONES QUE SEÑALA LA SECCIÓN VI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

vlcÉsrva.- TERMtNACTóN ANTtctPADA DEL coNTRATo.- "LA cAAStM', poonÁ oen
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES

oe INTenÉs CENERAL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN LA

coNlNuactóN DE Los rRABAJos, o cuANDo sE DETERMINE LA NULIDAD TorAL o
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA

nEsoI-ucIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA OE l-, TUNCIÓ
púBLtcA, o poR RESoLuclóN :uolclAl DE AUToRIDAD coMPETENTE o BIEN, No s
PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE IA SUSPENSIÓN DE LOS TRA

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO
CONTRATO CAASi M -D A1-137 12024

\I7_:-

Z

15 118
Oliclñ6s c6ñtráler av nd!srialLá páz

Páchucá de Soto, Hgo,C P 42092
rer : l77r) 7r743OO éxt rr9A

whidalgo9obmx

DÉcIMA NoVENA.- nesclslÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA CAASIM"
PoDRÁ, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN

ALcUNA DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN ELARTÍCULO I45 DEL RECLAMENTO DE LA

LEY EN LA MATERIA, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVAS LAS CARANTÍAS A PARTIR DE

euE sE FIRME EL FtNteurro DE oBRA CoRRESPoNDIENTE, LA DETERMtNActóru oe
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, NO PODRÁ SER REVOCADA O MODIFICADA POR "LA
CAASIM"

EN cASo oe nescrsróN DEL coNTRATo poR cAUSAS TMPUTABLES A "EL coNTRATtsrA",
EL sALDo poR AMoRTtzAR DEL (Los) ANTrcrpo (s), ASi coMo, DE Los PACos QUE HAYA
REctBtDo EN EXcESo, Los REtNTEcRanÁ n "u cAAStM", DENTRo DE Los QutNce oiasrT
posrERtoRES A LA FECHA DE NolFtcAclóu oel FtNteutro DE oBRA. /-
sr "EL coNTRATrsrA" rNcuMpLE coN LA oevoluclóN DE LAS cnNrlonoÉf
RESULTANTES DEL FrNteutro DE oBRA, oEg¡nÁ PAGAR oASTos FtNANctERos,
CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cAsos DE ppónnocn pARA EL pACo DE cRÉDtros FtscALES, cALcuLÁNDosE soBRE
EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

covputanÁN poR DíAS NATURALES DEsDE QUE veucló EL PLAzo coNCEDtDo PARA

su DEVoLUCTóN, sastn LA FECHA EN QUE sE PoNCAN EFECTIvAMENTE LAS

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM", CUANDO "LA CAASIM" HAYA
DETERMTNADo IUsTFTCADAMENTE LA RESCtstóN ADMtNtsrRATlvA, ESTA openanÁ oe
pLENo DERECHo y stN NECEStDAD DE DEcLARACIór.¡:uolclnl, BASTANDo PARA ELLo

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.
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CUANDo SE DÉ PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "LA CAASIM" LO

unnÁ oE coNoclMtENTo DE "EL coNTRATtsrA" pARA EFECTo DE ToMAR posestót¡
INMEDIATA DE LOS TRABA]OS EJECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA tA OBRA CON O SIN LA
pRESENctA DE "EL coNTRATrsrA", y pRocEDEnÁ n pncnn AL coNTRATrsrA Los
TRABA]OS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
coRRESpoNDTENTE, o EN su cASo, A solrcrrAR la oEvor-uctóN DE Los pAcos QUE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN

FoRMA DEFECTUoSA, oeUGÁNOOSE "EL CONTRATISTA" A DEVOLVER A "LA CAASIM" EN

UN PLAzo DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE ,LA cAASIM,, ASÍ COMO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE
ENTRECADo PARA LA neauzaClÓN DE LOS TRABA]OS.

vIcÉsIvn PRIMERA.- OTRAS OBLICACIONES DE LAS PARTES.. LAS PARTES SE

oBLtcAN A sUJETARSE ESTRTcTAMENTE, PARA La necuclóru DE LA oBRA oBJETo DE

ESTE coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE LAS cLÁusuLAS QUE Lo lrurecnaN, nsÍ
coMo, A LAS ESpECtFtcActoNES, rÉnvlNos, LtNEAMtENToS, PRocEDtMtENTos Y

REeursrros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS púeLtcas Y sERvtctos RELActoNADos
coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO, SU RECLAMENTO V OEVÁS NORMAS Y

DISPoSIcIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, NSÍ COMO,
SUpLEToRTAMENTE, A Lo pREvrsro PoR EL cóDtco ctvtl PARA EL ESTADo, LA LEY

ESTATAL DE PRoCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO V EI CÓOICO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

nnrícuLo l¡ pÁnnaro rERcERo DE LA LEy DE oBRAS púallcas Y sERvtctoy'2r,
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO. L,'

vrcÉsrr.la sEcuNDA.- orRAS EslpulActoNes especírlcAs:'EL coNTRATlsrA"
ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGA LAS SIOUIENTES

RETENcIoNES DE cADA Eslvnclóu: 5 (ctNco) AL MTLLAR PARA cuMPLlR coN Lo
DrspuESTo poR EL ARTÍcuLo 74 DE LA LEY DE oBRAS PúBLIcAS Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN EL ESTADO DE HIDALOO, POR CONCEPTO DE

DERECHos poR EL sERvtcto DE vtctlANctA, INSPECcIóN Y coNTRoL QUE
coRRESpoNDE A LA SEcRETARÍA DE LA coNTRALoRíA DEL ESTADo DE HIDALCo.

ASÍ coMo EL r% DEL TMPoRTE DE cADA EST¡MAcIóN, PARA oBRAS DE BENEFlclo
soctAl, DE AcuERDo A Lo ESTTPULADo EN EL nnricul-o 116 DE LA LEY DE HACIENDA

DEL ESTADO DE HIDALCO.
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vIcÉsIun TERCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.. .EL CONTRATISTA"

DEcLARA SER UNA PERSONA FÍSICA Y CONVIENEN QUE CUANDO LLEOASE A CAMBIAR

SU NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A

EsrE coNTRATo sE REFTERE Y A No lNVocAR LA PRorECclÓN DE NINCÚN coBlERNo
EXTRAN]ERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA Y EN
pARTtcULAR DE LA coMtstóN DE ACUA Y ALcANTARILLADo DE slsrEMAS
INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vlcÉsr¡¡n cuARTA. - luRtsDtcctóN v tplauNALES coMPETENTES. - PARA LA

INTERPRETACIÓN V CUVPLIMIENÍO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE

soMETEN A LA JURrsDtcclóN v covperENClA DE Los TRIBUNALES DEL FUERo coMÚN
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, POR LO TANTO, "EL

CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDo QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA

cruDAD DE pAcHUCA DE soro, ESTADo DE HIDALCo, A Los 04 (cuATRo) oíns oel
MEs DE OCTUBRE DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).

POR "LA CAASI

LIC. JUAN EV VEZ TROVAMALA
ECT R CENERAL

\f.7
-a_

INC. ]AIME HO to vez coNzÁlez
FRAESTRUCTURA URBANA

POR "EL ONTRATISTA"

c. slLVIA cABRIELA TREJo GUTIÉRREz

coNrRAro cAAStM -DAJ-137 12024

M.B.A. FRANCo AcutLAR cancÍn
DrREcroR DE ADMtNtsrRActóN Y

FINANZAS
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TESTICOS

ING. BRENDA DENIS ALVARADO ÁNGELES . MAY HILDELI FLORES MÍNCUEZ

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA P BLICA A PRECI U NITARIOS YTIEMPO
DETERMINADO NÚMERO CAASIM-DAJ-I37/2024, QUE CELEBRAN P UNA PARTE COBIERNO DEL ESTADO

DE HIDALCO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMU NICIPALES, Y

POR tA OTRA PARTE LA PERSONA FíSICA LA C. SILVIA CABRIELA TREJO GUIÉRREZ, DE FECHA 04 DE

OCTUBRE DEL AÑO 2024.

§r2 CAASIM
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